


BOLIVIA  



CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
BOLIVIANO  

CAPÍTULO TERCERO 

Sección IV  

Artículo n ° 337  

II. El Estado promoverá y protegerá el turismo comunitario 

con el objetivo de beneficiar a las comunidades urbanas y 

rurales, y las naciones y pueblos indígena originario 

campesinos donde se desarrolle esta actividad. 



Empresas creadas aun en proceso de ingresar  al mercado turístico   

EMPRESAS COMUNITARIAS  EN BOLIVIA  

Empresas ya posicionada en el mercado, en base una inversión  considerable  



LOCALIZACIÓN  

La Comunidad Originaria de 
Chacaltaya, ubicada a 20 Km. Al 
norte de la ciudad de La Paz, a una 
altura de 4.486 msnm., Distrito 
rural 22 del GAMLP, provincia 
Murillo, Departamento La Paz.  



HISTORIA  

Comunidad originaria Chacaltaya: (TCO.)  
 

ÅCultura aymara. (usos y costumbres)  

ÅPoblación 300 habitantes, 68 afiliados.  

ÅAutoridad m§xima òJilakataó 

ÅBase Económica: Camélidos, turba y otros 
(diversificación).  

Å Iniciativa y procesos:  

ïEmprendimiento de base comunitaria                 
(emprendedores -  pioneros). 

ïPlanificación socio económica - Territorial  



Fechas importantes hacia el emprendimiento:  
 

Å 1998: Estudio socio económico. 
Å 2002: Proyecto Desarrollo Turístico Chacaltaya - Pongo. 

BID.  
Å 2003 -  2004:  OPS/OMS; UMSS: Proyecto , Diversificación 

y al Desarrollo Local.  
Å 2004: Septiembre /Primera Feria - Promoción Turística .  
Å 2004: Noviembre: PLAN DE ORDENAMIENTO 

TURISTICO REGIONAL OPS/OMS, UMSS  
Å 2004:  Proyecto òDinamizaci·n Laguna Pampalarama por 

GMLP- CHACALTAYA al BID.  
Å 2005:  Aprobación y financiamiento.  
Å 2006 - 2008: Ejecución e implementación.  
Å 2008 - 2012:  Inauguración ( oct ) y operaciones ( nov). 

HISTORIA  



TIEMPO DE OPERACIÓN


